
INFORME DEL COMISARIO 
Alos Señores Accionistas de: Geo 4 Cris Cargo Somce SA. 

En m: calidad de Comisario de y en cumplimiento la función que nos asigna ia Ley de Compañías, 
informo que he examinado ol balance general de la Compañia al 31 de Diciembre del 2017 así como el 
correspondiente Estado de Resultados 

La revisión incluyó. la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, dispasiciones logates 
emiisas en la República dei Ecuador, así como la evaluación de la presentación de los estados. 
fnanderos en general Resultados que esián reflejados en ia documentación enviada a los entes de 
sont respectivos. 

  

1. Cumplimiento de resoluciones 

Revisadas las resoluciones adoptadas por la Junta de Accionistas, en mi opimón considero que la 
Adimnistración ha dado cumplmiento a las obigacienes legales. estatutanas y reglamentarias. así como 
las tesoluciones respectivas. 

  

Para el cumplimiento de mis funciones he recibido la colaboración de la Administración de la compañía 
¡uienos rme nan entregado oportunamente los Estados Financieros. La Administración ha cumplido con 
las disposiciones legales y estanutarias. asl como con las resoluciones de la Junta General y el 

Drectono y 

Los Libros de Actas asi como el de Acciones y Accionistas se levan de acuerdo ala Ley 
Los lloros de acclorstas, llbros de actas y expedientes de juntas generales se encuentran actualizados y 
debidamente custodiados de acuerdo 2 disposiciones legales vigentes de acuerdo a la Ley de 
Compañías, Los bienes y valores de la Compañía, se conservan y custodian adecuadamente. 

2. Registros legales y contables 

“Considero que la documentación contable. financiera y legal. de la Compañía cumple con los requisitos 
ue desermina la Superintendencia de Compañías, el Servicio de Rentas Internas, Agencia Nacional 
Postal el Código de Comercio, entre otros 

  

Los estados Inancieros presentan razonablemente en los aspectos importantes, la stuación financiera, el 
31 de Diciembre de 2017 y el correspondiente resultado de sus operaciones por el año terminado de 
conformead con la Ley de Compañías, principios contables, Normas Internacionales de Información 
Firancera y deposiciones legales relativas a la información fnanciera vigentes en la República del 
Ecuador 
El control interno de la empresa es el adecuado conforme a las prácticas contables de general 
aceplación La custoda y conservación de sus bienes y de propiedad de terceros bajo la responsabilidad 
de la empresa son los adecuacos. 

For lo expueslo antenormente someto a consideración, la aprobación final del Balance General, al 31 de 
iciembre del 2017y su correspondiente Estado de Resultados. 

E ' 

ly Susana Aguilar 
NSARIO 
   
 


